
 

 

 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con Togo 
40º Periodo de Sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal  

 
Ginebra, lunes 24 de enero de 2022. 

 
Tiempo asignado:  1:10 minutos. 

 
Gracias, presidente, 
 
Agradecemos a la delegación de Togo la presentación de su informe. Damos 
la bienvenida a los esfuerzos de su gobierno por ofrecer mejores condiciones 
de detención a las personas privadas de libertad, así como las campañas de 
sensibilización a nivel nacional sobre la penalización del trabajo infantil, el 
matrimonio infantil y otras prácticas nocivas. 
 
México respetuosamente recomienda: 
 
1. Garantizar la independencia de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos y proporcionarle recursos suficientes para desempeñar sus 
funciones;  
 
2. Promulgar reformas para eliminar la discriminación por cualquier tipo, 
incluida la de género, así como reformar el Código Penal a fin de despenalizar 
los actos sexuales consentidos entre adultos del mismo sexo; 
 
3. Revisar el Código Penal para definir y tipificar como delito la violencia 
doméstica y armonizar el castigo previsto para la violación conyugal con el que 
se imponía por la violación en general. 
 
Deseamos a Togo éxito en este ciclo de examen. 
  



 

 

 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con la República 
Árabe Siria 

40º período de sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal   
 

Ginebra, lunes 24 de enero de 2022  
 

Tiempo asignado:  1:10 min 
 
Gracias, presidente. 
 
Agradecemos a la República Árabe Siria la presentación de su informe. Damos 
la bienvenida a los esfuerzos por llegar a un acuerdo político para poner fin a la 
crisis, y a las medidas contra la transferencia y uso ilegal de armas, les 
alentamos a continuar los esfuerzos en esta materia.  
 
Con el objeto de fortalecer las políticas de derechos humanos, México 
respetuosamente recomienda: 
 
1. Garantizar el acceso sin restricciones a la ayuda humanitaria, incluyendo 
a las personas desplazadas por el conflicto, y las que se encuentran en centros 
de detención.  
2. Adoptar medidas para garantizar la participación pública y política de las 
mujeres en las instituciones nacionales y los mecanismos para la 
reconciliación, y subsanar toda disposición que propicie discriminación o 
violencia contra mujeres y niñas.  
3. Adoptar medidas para eliminar la violencia contra los niños y su 
reclutamiento. 
4. Armonizar el marco jurídico referente a la lucha contra el terrorismo, 
incluida la Ley 19/2012, para asegurar que sea compatible con el derecho 
internacional, a fin de subsanar imprecisiones que pudieran restringir 
libertades fundamentales. 
 
Deseamos a Siria éxito en este ciclo de examen. 
 
Gracias. 
 
  



 

 

 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con la República de 
Islandia 

40º período de sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal   
 

Ginebra, martes 25 de enero de 2021  
   

Tiempo asignado:  01:15 minutos. 
 
Gracias, presidente, 
 
Agradecemos a la delegación de Islandia la presentación de su informe.   
 
México reconoce los grandes logros de Islandia en materia de igualdad de 
género, particularmente con relación a la igualdad salarial. Asimismo, 
celebramos la ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
 
Con el objeto de fortalecer los esfuerzos en materia de derechos humanos, 
México respetuosamente recomienda: 
 
1. Ratificar el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad e instituir programas para combatir la 
discriminación y la violencia contra las personas con discapacidad. 
2. Acelerar el establecimiento de una institución nacional independiente 
de derechos humanos, de conformidad con los Principios de París. 
3. Continuar los esfuerzos para combatir la trata de personas y la 
explotación laboral.  
4. Asegurar que las personas refugiadas tengan acceso rápido a los 
servicios básicos. 
5. Acelerar la ratificación de la Convención Internacional para la Protección 
de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. 
 
Deseamos a Islandia éxito en este ciclo de examen.  
  



 

 

 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con Venezuela 
40º período de sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal   

 
Ginebra, martes 25 de enero 2022  

 
Tiempo asignado: 55 seg.  

 
Gracias, presidente, 
 
Agradecemos a la República Bolivariana de Venezuela la presentación de su 
informe. Reconocemos la renovación de la Carta de Entendimiento con la 
Oficina de la Alta Comisionada para la operación de una oficina en el país, y les 
alentamos a seguir colaborando con los mecanismos de derechos humanos.  
 
A fin de fortalecer las políticas de derechos humanos, México recomienda: 
 
1. Armonizar el marco jurídico nacional con las normas internacionales de 
derechos humanos para subsanar imprecisiones que pudieran restringir las 
libertades fundamentales y la labor de las personas defensoras de derechos 
humanos.  
2. Fortalecer las capacidades para realizar investigaciones rápidas, 
exhaustivas e imparciales sobre casos de desapariciones forzadas, detenciones 
arbitrarias, y uso excesivo de la fuerza. 
3. Fortalecer las instituciones y políticas en materia de trata de personas y 
brindar acompañamiento y protección integral a las víctimas.  
 
Gracias. 
 
 
  



 

 

 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con la República 
Zimbabwe 

40º período de sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal   
 

Ginebra, miércoles 26 de enero de 2022 
Tiempo: 1:05  

 
Gracias, presidente, 
 
Agradecemos a Zimbabwe la presentación de su informe. Saludamos la puesta 
en marcha de la Política Nacional de Discapacidad, así como la promulgación 
de la Ley de Tratados Internacionales.  
 
Con objeto de fortalecer las políticas de derechos humanos, respetuosamente 
recomendamos: 
 
1. Ratificar el Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 
de derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir la pena de muerte; 
2. Derogar todas las disposiciones legales que discriminen a las 
personas debido a su orientación sexual e identidad de género, en particular el 
criminalizar las relaciones sexuales consentidas entre adultos del mismo sexo;  
3. Aprobar legislación en materia de género, que sancione la 
violencia contra la mujer, así como la discriminación interseccional contra la 
mujer. 
4. Tomar todas las medidas necesarias para garantizar el derecho a 
la libertad de reunión pacífica y asegurar que Ley de Mantenimiento de la Paz 
y el Orden se ajuste a los estándares internacionales.  
 
Deseamos a Zimbabwe éxito en este ciclo de examen.  
 
  



 

 

 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con la  
República de Lituania 

Mecanismo de Examen Periódico Universal - 40º Periodo de Sesiones  
 

Ginebra, miércoles 26 de enero de 2022  
 

Tiempo: 1:20 
 

 
Gracias, presidente, 
 
Agradecemos a Lituania por su informe. Damos la bienvenida a la acreditación 
de la Oficina de los Defensores del pueblo del Seimas como institución 
nacional de derechos humanos con categoría “A”; a la Ley de Gestión 
Estratégica, que consagra la igualdad de género como principio transversal; y 
la Ley de Asistencia a las Víctimas de Delitos.  
Respetuosamente recomendamos: 
 
1. Ratificar el Convenio de Estambul, y armonizar su legislación nacional.  
 
2. Penalizar la violación y los abusos sexuales dentro del matrimonio, y 
fortalecer mecanismos especializados para proteger a víctimas supervivientes 
de violencia doméstica.  
 
3. Adoptar legislación sobre identidad de género que proteja, respete y 
reconozca a las personas transgénero, y facilite el cambio de nombre e 
identidad en los documentos personales. 
 
4. Fortalecer la coordinación con organizaciones internacionales para cesar 
las detenciones arbitrarias de migrantes en la frontera y mejorar la acogida de 
extranjeros para que se ajuste al derecho convencional y a la Convención sobre 
el Estatuto de los Refugiados. 
 
Deseamos a la República de Lituania éxito en este ciclo de examen.  
 
  



 

 

 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con Uganda 
40º Periodo de Sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal  

 
Ginebra, jueves 27 de enero de 2022  

 
Tiempo asignado:  01:05 minutos. 

 
Gracias, presidente, 
 
Agradecemos a la delegación de Uganda la presentación de su informe. 
Reconocemos la elaboración del Plan de Acción Nacional de Derechos 
Humanos. 
 
México respetuosamente recomienda: 
 
1. Redoblar esfuerzos para brindar educación gratuita y de calidad a todas 
las niñas; 
2. Fortalecer los sistemas de ayuda a las sobrevivientes de violencia sexual, 
especialmente a las niñas y mujeres jóvenes, y facilitar su acceso a servicios 
médicos, económicos, legales y psicosociales; 
3. Garantizar el derecho a la libertad de expresión y asociación, incluyendo 
la participación en procesos electorales; 
4. Establecer controles contra el hostigamiento policial y garantizar el 
acceso a la justicia; 
5. Redoblar esfuerzos para asegurar el cumplimiento de la ley que prohíbe 
actos violentos contra las personas LGBTI; 
 
Deseamos a Uganda éxito en este ciclo de examen.  
 
  



 

 

 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con la República 
Democrática de Timor-Leste 

40º período de sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal   
 

Ginebra, jueves 27 de enero de 2022 
 

Tiempo asignado: 1.30   
 
Gracias señor presidente, 
 
Agradecemos a Timor-Leste la presentación de su informe y damos la 
bienvenida al progreso alcanzado en relación con el ciclo anterior. 
Reconocemos la implementación del Programa de Alimentación Escolar, y el 
programa de registro móvil, para registrar a los menores de 5 años que habitan 
en zonas rurales y apartadas.   
 
Con objeto de fortalecer las políticas de derechos humanos, respetuosamente 
recomendamos: 
 
1. Ratificar la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y la Convención Internacional para la Protección de Todas las 
Personas contra las Desapariciones Forzadas.  
2. Armonizar la definición de tortura establecida en el artículo 167 del 
Código Penal con el artículo 1 de la Convención contra la Tortura, así como 
garantizar que este delito sea sancionado con penas apropiadas.  
3. Despenalizar la interrupción voluntaria del embarazo en los casos de 
violación sexual, incesto o malformación grave del feto.  
4. Modificar su Constitución para incluir la orientación sexual, la identidad 
de género y la condición de intersexualidad como motivos prohibidos de 
discriminación.  
 
Deseamos a Timor-Leste éxito en este ciclo de examen.  
 
  



 

 

 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con la República de 
Moldova 

40º período de sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal   
 

Ginebra, viernes 28 de enero de 2021  
   

Tiempo asignado:  01:30 minutos. 
Gracias Presidente, 
 
Agradecemos a la delegación de Moldova la presentación de su informe.   
 
México celebra la ratificación del Convenio de Estambul por parte de Moldova, 
así como los esfuerzos de armonización de la legislación nacional con dicho 
instrumento y de implementación de mecanismos de respuesta a casos de 
violencia doméstica.  
 
A su vez, estimamos positivos los esfuerzos para adecuar su marco jurídico con 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
 
Con el objeto de fortalecer las políticas de derechos humanos en Moldova, 
México respetuosamente recomienda: 
 
1. Culminar el proceso de reformas legislativas para reforzar el papel del 
Defensor del Pueblo y del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 
garantizando su independencia financiera y dotándolos de facultades de 
investigación, recomendación y sanción adecuadas.  
2. Llevar a cabo las acciones y medidas necesarias para eliminar la 
discriminación originada por cualquier motivo, así como para combatir la 
violencia relacionada con el discurso de odio. 
3. Adoptar, a través de un proceso participativo e inclusivo, la ley integral 
de defensores de derechos humanos. 
4. Ratificar la Convención Internacional para la Protección de Todas las 
Personas contra las Desapariciones Forzadas y el Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
 
Deseamos a Moldova éxito en este ciclo de examen.   
 
  



 

 

 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con Sudán del Sur 
40º Periodo de Sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal  

 
Ginebra, lunes 31 de enero de 2022. 

 
 Tiempo asignado:  1:15” 

 
Gracias, presidente. 
 
Agradecemos a la delegación de Sudán del Sur la presentación de su informe. 
Reconocemos los esfuerzos realizados por el país para alcanzar una situación 
de paz y seguridad para la población. 
 
México respetuosamente recomienda: 
 
1. Aplicar una moratoria sobre la pena de muerte con miras a su 
erradicación; 
2. Condenar públicamente las agresiones, amenazas, intimidación y 
detenciones arbitrarias contra periodistas y defensores de derechos humanos; 
3. Perseguir decididamente los actos de violencia contra las mujeres y las 
víctimas de violencia sexual, asegurando el acceso a la justicia; 
4. Modificar la legislación de manera que la edad mínima legal para 
contraer matrimonio sea 18 años; 
5. Aplicar plenamente lo dispuesto en el Acuerdo Revitalizado y velar por 
que se investiguen oportunamente todas las denuncias de violaciones graves 
de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario.  
 
Gracias. 
 
  



 

 

 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con Haití 
Mecanismo de Examen Periódico Universal - 40º Periodo de Sesiones  

 
Ginebra, miércoles 31 de enero de 2022  

 
Tiempo asignado:  1.20min 

 
Gracias, presidente. 
 
Agradecemos a Haití la presentación de su informe. Reconocemos las 
reformas realizadas al Código Penal y Código de Procedimientos Penales para 
armonizarlos con los instrumentos de derechos humanos, y los esfuerzos 
realizados para remediar la situación de prisión preventiva prolongada y el 
hacinamiento carcelario, así como la agilización en la revisión de expedientes 
de personas detenidas.  
 
Con el objeto de fortalecer las políticas de derechos humanos, México 
respetuosamente recomienda: 
 
1. Continuar construyendo consensos políticos con miras al 
establecimiento de un consejo electoral independiente.  
2. Adoptar medidas para hacer frente a actos de corrupción, fortalecer la 
capacidad de investigación y la independencia judicial.  
3. Adoptar las medidas necesarias para mejorar las condiciones en los 
centros de detención, asegurando el acceso a servicios básicos, así como 
prevenir, investigar y sancionar la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes.  
4. Derogar toda disposición que pudiese propiciar la apatridia, aprobar el 
proyecto de Ley de Nacionalidad en consonancia con las normas 
internacionales, y modernizar el servicio de registro civil.  
 
Deseamos a Haití éxito en este ciclo de examen. 
 
Gracias. 
 
  



 

 

 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con Sudán 
40º período de sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal   

 
Ginebra, martes 9 de febrero de 2022.  

 
Tiempo asignado:  1:05 min. 

 
Gracias presidente, 
 
Agradecemos a la delegación de Sudán la presentación de su informe. 
Reconocemos su creciente colaboración con la Corte Penal Internacional, así 
como la redacción de la Carta Constitucional para el periodo transicional. 
 
México recomienda respetuosamente lo siguiente: 
 
1. Acelerar la conformación de la Comisión de Mujeres e Igualdad de 
Género y adoptar una ley sobre violencia contra la mujer, incluidas las 
disposiciones que criminalizan la violencia doméstica; 
2. Modificar la legislación de manera que la edad mínima legal para 
contraer matrimonio sea 18 años; 
3. Adoptar legislación para garantizar la protección contra todo tipo de 
discriminación; 
4. Intensificar los esfuerzos para prevenir nuevos desplazamientos y 
avanzar en la búsqueda de soluciones al desplazamiento interno.  
 
Deseamos a Sudán éxito en este ciclo de examen. 
 


